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CONTRATONO.IMPE/SD/20/2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO JOSÉ DAVID A.C. A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADO POR
LA C. CECILIA GONZÁLEZ RUSSEK, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

1.- EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el
Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley
del Instituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre
de 2015, mediante decreto número NO.H37/2015 I P.O.

2.- Que el ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento
hecho por la C Presidente Municipal la LIC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de octubre del
2016.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VIII, IX, XV Y demás relativas y aplicables de la Ley del
Instituto Municipal de Pensiones, el ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de
Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así como realizar los
actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de ~
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incor: reno ~

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo e
en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, así como la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el
Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del Instituto Municipal de Pension respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad recursos de ismo, y la j'
necesidad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estu íada la e ncia y el costo-(0'

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta
Chihuahua.
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beneficio del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de
antecedentes contractuales con "EL PRESTADOR", Y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de
hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establecido en el artículo 102 fracción 11,así como
apartado A, fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública
del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitación
pública estudiada en el precepto antes aludido.

8.- Que con fecha dos de enero de dos mil dieciocho, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Y
Contratación de Servicios del Instituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato,
acreditando lo anterior con el acta emitida por el citado Comité.

11.-EL PRESTADOR.

1.- Declara "EL PRESTADOR", ser una Asociación Civil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes
Mexicanas según consta en la Escritura Pública No. 4708 de fecha 14 de octubre de 1978.

2.- Que la C. CECILIA GONZÁLEZ RUSSEK, cuenta con los poderes y facultades necesarias para celebrar
éste contrato en representación de "EL PRESTADOR", Y para obligarse en los términos que en el mismo se
establecen, tal como lo acredita el poder adjunto, expedido en la Notaría Pública Veintiocho con fecha 09 de
marzo de 2005 donde se otorga al C. CECILIA GONZÁLEZ RUSSEK, Mandato general para pleitos y
cobranzas, actos de Administración de dominio.

3.- Que tiene su domicilio ubicado en Avenida Periférico de la Juventud #2900 Col. Abraham González, en

ésta Ciudad de Chihuahua.

4.- Que su principal actividad consiste en proporcionar atención a personas con problemas de audición,
lenguaje, aprendizaje y autismo, por lo que cuenta con el personal e instalaciones adecuadas para éste fin, así
como las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes.

5.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como
el equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contr to, lo q
le permite garantizar a "EL INSTITUTO", el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presen

111.-AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las siguientes:

cLÁUSULAS:

PRIMERA. _ OBJETO. "EL PRESTADOR", se obliga a proporcionar de manera no
lineamientos que más adelante se establecen, los servicios de atención personas
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lenguaje, aprendizaje y autismo, a todas las personas que el INSTITUTO designe para ello en los términos y
condiciones de este instrumento.

SEGUNDA. - LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PRESTADOR en sus instalaciones ubicadas en
Avenida Periférico de la Juventud #2900 Col. Abraham González, en ésta Ciudad de Chihuahua. Si en caso
fortuito o de fuerza mayor impidiere la prestación de servicios de manera correcta y oportuna, las partes de
común acuerdo convendrán suspender temporalmente los servicios, o prestarlos en otro domicilio de EL
PRESTADOR.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las acciones
necesarias para que las unidades a su cargo, de acuerdo a su nivel de atención estén en posibilidades de
ofrecer los servicios de atención personas con problemas de audición, lenguaje, aprendizaje y autismo
requeridos, con la seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.
Para ello, deberán contar con la infraestructura, tecnología y recursos humanos apropiados para dar la
atención a los padecimientos que conforman la cartera de servicios objeto del contrato. Cualquier servicio
prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin discriminación por
motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o padecimiento preexistente.
Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los
derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o negligencia cometida durante la
prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), una vez
que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

CUARTA. - PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. Ambas partes convienen en
que los derechohabientes, al solicitar los servicios de EL PRESTADOR, deberán sujetarse a los
procedimientos de admisión que se describen en el Anexo Número Uno. Todo derechohabiente que ingrese
a EL PRESTADOR sin realizar el procedimiento descrito en el Anexo Numero Uno, será considerado como
paciente particular. A partir del momento en que EL INSTITUTO otorgue a EL PRESTADOR la autorización,
esta será irrevocable hasta por el monto que se haya otorgado.
En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas adicionales, el derechohabiente será considerado como
particular, y se le solicitará garantizar la cuenta de conformidad con las políticas internas de EL PREST OR.

QUINTA.- INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENTES.- El INSTITUTO se obliga a comunicar
derechohabientes los procedimientos de ingreso a EL PRESTADOR Y en general todos los lineamie
referentes a los servicios convenidos en el presente contrato. En todo caso el instructivo que utilic
INSTITUTO para informar a los beneficiarios de los servicios, deberán describir en forma clara y precisa I~S
servicios que puedan proporcionarse a los derechohabientes indicando cuales quedan cubiertos por E
INSTITUTO Y en qué condiciones. En todo caso EL PRESTADOR participará en la correcta utilización de I¿,
servicios.

SEXTA .• OBLIGACiÓN DE INFORMAR A LOS DERECHOHABIENTES.
instructivo informará claramente a los derechohabientes, que a su ingreso a EL
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cubrir el procedimiento de admisión respectivo, deberán identificarse con alguna credencial oficial vigente con
fotografía; asimismo, deberán sujetarse a los reglamentos internos de EL PRESTADOR. Será condición para
_ •• _ ~I ",."r-r-"'I"'A,",I""\.I"'\ _ .. __ 1_ ~ __ I teto ,..." •• _ 1: :.:._ -I .&. __ 1 .:_: .L_-!_ _1
\.jUC ...... rn.....,;)I "'uvn. I"UIII",ICl 11ClllC Cl 11".,;) II IVI V VVII ;:,U VUII~ClI"IVII uc "'1 C;:'lClI IV;:' ;:'CI V 11,,1v;:, IllCllCllCl UCI

presente contrato, el que los derechohabientes cuenten con el instructivo de referencia y cumplan con los
requisitos antes señalados, y en su caso, los derechohabientes deberán pagar directamente a EL
PRESTADOR todos aquellos servicios o conceptos no incluidos o cubiertos por EL INSTITUTO.

SÉPTIMA. - ADMINISTRACiÓN DE LOS SERVICIOS. Ambas partes acuerdan que EL INSTITUTO nesignan=¡
médico supervisor, mismo que deberá ser elegido del listado incluido en el Anexo número tres, quien tendrá
acceso a EL PRESTADOR para revisar el expediente clínico, historia clínica, estudios de laboratorio y
gabinete y verificar indicaciones del médico tratante. EL PRESTADOR se obliga a entregar, cuando se solicite,
copia de los documentos descritos únicamente al DERECHOHABIENTE al que pertenezcan.

OCTAVA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al terminar la prestación de los servicros
previamente autorizados por EL INSTITUTO, EL PRESTADOR entregará a EL INSTITUTO las facturas y
recibos de honorarios correspondientes de los gastos autorizados, los cuales deberán reunir los requisitos
fiscales en vigor de acuerdo con las características establecidas en el Anexo número Dos, que firmado por las
partes forma parte integrante del presente contrato.

NOVENA.- PAGO DE LOS SERVICIOS.- Como contraprestación por los servicios cubiertos que se presten de
acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obliga a pagar a EL PRESTADOR las cantidades y en las
condiciones descritas en el Anexo número dos.

DÉCIMA.- Cuando EL PREST.dDOR nil'\g'-,,,,, 1'\1 ~""n_¡id0 a !0~ t:ll'\r",,~h0h~b!l'\fltl'\~ c:¡~!"" ~I'\ it:ll'\ntifiC:¡~I""rI
fehacientemente, será responsable de los daños y perjuicios que por esta acción se le cause a EL INSTITUTO
ylo a los derechohabientes, por lo que se obliga a liberar a EL INSTITUTO de cualquier responsabilidad al
respecto, excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastróficos. En los mismo términos
EL PRESTADOR deberá responder de cualquier reclamación realizada en contra de EL INSTITUTO por parte
de los derechohabientes, cuando deriven de situaciones inherentes al servicio objeto de este contrato, ya sea
por motivo de cualquier acto, omisión o incumplimiento en los términos pactados, obligándose a sacar en paz
y a salvo a EL INSTITUTO de cualquier responsabilidad o reclamación de terceros y a resarcirlos en s caso
de los daños y períuícíos que se llegaren a causar. En caso de que EL INSTITUTO lo estime convenie te, EL
PRESTADOR deberá otorgar las garantías que este le exija.

D~C¡MA PRiMERA. - ViGENCiA DEL CONTRATO. Ei presente contrato tendrá vigencia dei 0;2de ener ai
09 de septiembre de 2018. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las partes podrá d o por
terminado, previo aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días naturales de
anticipación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminació En tanto surte sus efectos la
terminación del presente contrato, EL PRESTADOR seguirá prestando los Se bientes
h",.,t", n"o C?"""'".-Ia.-l"C?.-1"" alt", \1 CI 1f\lC:TITIITn...""tin,,ar¿' "hlina.-l" a nan",r a CI•• _-- "1......- 11 ----- -- _ ••- :1 -- ••• _ ••• _. _. __ 1'.". __ "- __ ,.~_-- - t"-~_I - -
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en los términos establecidos en este instrumento, aun cuando los mismos terminen y se facturen con
posterioridad a la fecha de terminación del contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJERCICIO DE DERECHOS.- La omisión por cualesquiera de las partes contratantes
de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el mismo, no
deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrario, todas las
sanciones y reparaciones establecidas en el presente contrato se consideraran acumulativas.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación -
a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN. Ambas partes están de acuerdo en que el incumplimiento total o parcial de
cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente contrato será causa de la rescisión del mismo, de
pleno derecho y sin más formalidad que notificarlo a la parte que haya incumplido con por lo menos 15 días
naturales de anticipación; independientemente de la acción de daños y pequicios que en su caso corresponda
a la parte afectada. Si antes de que surta efecto la rescisión del presente contrato, la parte infractora
subsanare a entera satisfacción de la otra parte, el incumplimiento origen del aviso de rescisión, dicha

." r • ,. • •• l' • • ~ •

1t::::S~I:SIUII IIU :SUlllld t:::1t:::~lU:S It:::ydlt::::s y t:::1~UlIlIdlU couuuuen a Vlyt:::lIlt::: t:::1I :Su:S lt:::IIIIIIIU:S.

DÉCIMA QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la
ñrma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, convenio o contrato que con
anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será
rlin:.r-t::lmlPntlPrlPl':nnnl':::IhllPnnr 1::1nrlPl':t::lr.iñn rllP l':11l':~lPrvirinl': frlPntlP::I1::I~lPnllr::lrln v n::lrilPntlPnlllP r.nrrlPl':nnnrl::ln

I l' • - '" I I I

DÉCIMA SEXTA.- CESiÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o en~jenar por
cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previo autoriz ión por
escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEPTIMA.- CONFIDENCIALlDAD.- La información y actividades que se presenten, obtengan y
produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas atendiendo a los principios de
confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Públi del
Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo
que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la infonnación y resultados ue se
produzcan en virtud oei cumpiimiento dei presente instrumento
En particular, la infonnación contenida en el expediente clínico será manejada con discreció y
confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica médica y sóle podrá
ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente. EL PRESTADOR reconoce y
acepta que toda la infonnación y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la que llegara
'!3,..,..OOl"\('1"\" n"\n.tiul'\ tia 10::1 nrQco+'!3t"'iAn no In(!. ~on.,i,..il"\C!- ~l"\n+ro+'!3r1I"\Q in,..I.I\.Ionrl" I,,(!o iC!-+orno~ +ó"_ni,..'!lI~ 611"\r1I"\Q \f_________ ., ••• _~. ._ 1"". __ ...__ ....... -- ._- •• _0_- -- ......- ...----, "'_'-J-"--t ._- ._..- •••--, ...__•••_-- •••- ...----,1
en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnologla e informaci pudiera tener~
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conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO. Por
consiguiente, EL PRESTADOR se obliga expresamente a guardar absoluto secreto, confidencialidad y reserva
__ '- __ 1_ :_~ :~_~ ......__ •• ...__ :..r.._ __ •• __ ",_ '-_: __ •• '-:1:-' _ _.~ __ 1__ •. _ 11 .1. _

.;;)VUIc¡ ,g UIIVIIIIQ"'IVII y YV"'UIII~' U.Qv'VII t-',.u;o'_'"c;¡UQJV ,""u •vv,.,VI •...,C;U.,IUIUQU v a la 'iU'C;;"Uv~C;1IQ Q lvllvl g,,-,"-'V,.;)v'"'VII

motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general
cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el
desempeño de los servicios contratados. Asi mismo se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para
que el personal a su cargo cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar
o reproducir narcial o totalmente I~ ínformacíón de I~ que pudiera lIeg~r a tener conocimiento. deJ~ndoa salvo
el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del
incumplimiento de lo aquí pactado.

Así mismo, EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que
se refiere el presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO Y en
consecuencia, será exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales
correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACiÓN DE SERVICIOS.- EL INSTITUTO tendrá la facultad de comprobar e
illVI:::siiydl 1::11I,;UdklUil::1 IllVlIll::lIlV ~UI:: d:sí iv I,;VII:siúl::l1::, ~UI:: EL ¡:::RE5T~üvR I,;UI::IIll::!";vII lVÚV:S iv:s eierueuius

necesarios para poder prestar el servicio contratado y dar cumplimiento total y oportuno de las obligaciones
asumidas por éste en el presente contrato, pudiendo implementar para ello los mecanismos o controles que
para tal fin determine, estando de acuerdo éste último, en permitir y proporcionar los accesos necesarios y las
facilidades y medios que se les soliciten para ello.

DECIMA NOVENA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL PRESTADOR se obliga a cumplir íntegramente las
obligaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desarrollo de los servicios
objeto del presente contrato, EL PRESTADOR se compromete a implementar los planes de contingencia que
estime convenientes, los cuales deberán ser previamente autorizados por escrito por EL INSTITUTO.

VIGÉSIMA.- Por su parte EL PRESTADOR se obliga a utilizar, en la realización de los servicios descritos en ~
este contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO no tiene ni adquirirá l~\,
ninguna responsabilidad derivada de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados EL
PRESTADOR, que laboran bajo la inmediata dirección, dependencia y subordinación de este.

En virtud oe io anterior, EL PRE5TADüR y EL iN5TiTuTü, serán responsaiJies cacia uno con sus resp iv
empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conformidad con la Ley Federal
Trabajo, Ley del Seguro Social, leyes fiscales, obligaciones para con el Instituto Nacional del Fondo ra la
Vivienda de los Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o
contrato. Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obli an a sacar en paz y a salvo a su
r-nnt"'!::In'!:lrto no ""'I~ln. lib,. t'ot"'l"!:IIn"II..:::a,...iñnnrn,..onirniontn illi,....inn nornonrl'!:lni ~o intornnnno¡ .0." ~II p"ntro \I!:ti ~O'!:t...._......-1""-...._, -- --_ •...,_........__._•••__ ........, ,..._....--_•••••_...._, J_._'''''' .....-_ •••_ ••_-...,-- _ .........._.,..._ ••~- _ •• - -_ ....._'.1- ---
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por razones de la ejecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya
responsabilidad ocasionase la molestia a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por
__ .l. o • __

'V".;;>lCl -....c;¡u<t;)Q.

VIGÉSIMA PRIMERA.- EL PRESTADOR será responsable hacia EL INSTITUTO Y los derechohabientes por
negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la realización del objeto de
este instrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben
constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las
partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por
escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente
contrato.

VIGÉSIMA TERCERA. - EL PRESTADOR acepta hacer extensivo el presente clausulado, así como sus
anexos a los trabajadores eventuales, extraordinarios o interinos, a los cuales se les presta el servicio médico,
lo anterior de conformidad con la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, artículo 57, segundo párrafo.

VIGÉSIMA CUARTA. - JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no
existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia
en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA QUINTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del
presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLlGACI NES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUD O DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 02 DE ENERO DEL 2018.

EL PRESTADOR

,... JI'\lA,uLEZVILLASEÑOR
DIRECTORDE I MUNICIPALDE

PENSIONES

c:=_._~ .a.\e&.~AQ.-*
C. CECILIA GONZALEZ RUSSEK

REPRESENTANTELEGAL DE" STITUTOJOSÉ
DAVID,A.e"

CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESNO.IMPEISDI20/2018, CELEBRADO POREL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES~ R EL ITUTOJosÉ
DAVID, A.C, EL 02 DE ENERODE 2018.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _. ••• ••••••••••
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C.P. SILVIA V
SUBDIRECTO 'A

DEL INSTITUTOM I

TESTIGOS

CONTRATODE PRESTACIÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESNO. IMPEIS0/2012018,CELEBRADO POREL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONESy POREL INSTITUTOJOSÉ
DAVID, A.C, EL 02 DEENERODE 2018.············- -- - - -- -- - - -- ---- --- -- - - -- -- - - -- -- -- -- - _-- -- _
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,
ANEXO NUMERO

UNO

CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESNO. IMPE/SDI2OJ2018,CELEBRADO POREL INSTITUTOMUNICIP
DAVID, A.C, EL 02 DEENERODE 2018.· .-- - -- -- - - -- -- - --- --- - -- ------- --- --- -- - - -- -- __-- - - _
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ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO NO.IMPE /SD/20/2018

SERVICIOS y PROCEDIMIENTOS

ANEXO NÚMERO UNO, DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", Y POR OTRA PARTE EL INSTITUTO JOSÉ DAVID, A.C. A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADO
POR LA C. CECILIA GONZÁLEZ RUSSEK.

SERVICIOS y PROCEDIMIENTOS

l.-DESCRIPCiÓN DE SERVICIOS: Los servicios proporcionados por EL PRESTADOR deberán prestarse y
divulgarse al derechohabiente en el momento del ingreso observando los términos siguientes:

a) Acceso: los derechohabientes tendrán la misma oportunidad de acceso expedito a los servicios.

b) Respeto y dignidad: el trato al derechohabiente deberá proporcionarse en todo momento en forma
respetuosa.

c) Privacidad y confidencialidad: los servicios proporcionados deberán cuidar siempre un profundo respeto
a la privacidad. Así mismo, la información relativa deberá preservar la confidencialidad.

d) Seguridad personal: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se le brinden tanto a él
como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad.

e) Identidad: el derechohabiente tendrá derecho a conocer la identidad y grado de preparación de los ~
servidores de la salud que lo atienden, y la persona responsable del equipo. [~~\

f) Información: el derechohabiente tendrá derecho a ser informado durante su padecimiento, I s méto os, ~
diagnósticos y sus riesgos, beneficios y alternativas, lo mismo que las medidas terapéuticas y el p onóstico e
su padecimiento.

CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESNO. IMPE/SDI2012018.CELEBRADO POREL INSTITUTOMUNI ·1 E PENSIONESY POREL INSTITUTOJOSÉDAVID, A.C, EL 02 DE ENERODE 2018. --- - --- -- - -- - -- • • _

g) Comunicación: el derechohabiente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en comunic
su familia y a ser informado en forma comprensible para él.
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h) Consentimiento: el derechohabiente no deberá ser sometido a ningún procedimiento diagnóstico o
terapéutico sin ser informado precisamente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Tendrá derecho a
participar en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnóstico de su padecimiento.

i) Consultas: el médico supervisor podrá solicitar otras opiniones sobre el padecimiento del derechohabiente.

j) Negativa al tratamiento: el derechohabiente tendrá derecho a notificar al médico supervisor si no está de
acuerdo a las propuestas terapéuticas.

k) Expedientes clínicos: cuando el derechohabiente así lo solicite, EL INSTITUTO deberá asegurarse de que
se transfiera un resumen clínico al prestador que el derechohabiente indique, guardando la confidencialidad
del caso.

1)Cumplimiento legal: EL PRESTADOR se compromete en todo tiempo a cumplir con los ordenamientos
legales y administrativos aplicables a la prestación de sus servicios.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 02 DE ENERO DEL 2018.

EL PRESTADOR

=~~ cc;¡.\e.'l.'~s..-'F
C. CECILIA GONZALEZ RUSSEK

REPRESENTANTELEGAL DE "INSTITUTO JOSÉ
DAVID,A.C"

TESTIGOS

C.P. SIL\lIA V
SUBDIRECTO

DEL INSTITUTO

DR. ERNEST
COORDINADORDE
DEL INSTITUTO

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. IMPE/SD/2012018, C LEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES y POR EL INSTITUTO JOSÉ
DAVID, A.C, EL 02 DE ENERO DE 2018.• -- -- -- -- -- -- --- ---- -- -- ---oO --oOoO--- -oO- oO oO __ oO __ oo oo oo __ oo __
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,
ANEXO NUMERO

DOS

/

CONTRATODE PRESTACIÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESNO. IMPEISDI2012018,CELEBRADO POREL INSTITUTOMU IPAL DE PENSIONESY POREL INSTITUTOJOSÉ
DAVID, A.C, EL 02 DE ENERODE 2018. - ---- -- -- - - -- -- - --- --- --- - -- - --- -- - --- -- - --- -- -- --- - -- -- - - -- ---- -- - -- ---- --- -- - ---- -- - -- -- - - -- -- - - ---
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ANEXO NÚMERO DOS DEL CONTRATO NO. IMPE 150/20/2018

ANEXO NUMERO DOS, DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO, Y POR OTRA PARTE EL INSTITUTO JOSÉ DAVID, A.C. A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADO
POR LA C. CECILIA GONZÁLEZ RUSSEK.

PAGO DE LOS SERVICIOS

1.- Para el presente contrato podrá ejercerse un presupuesto mínimo de $50,000.00 (CINCUENTA MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y un máximo de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL).

2.- El importe de las facturas y/o recibos de honorarios previamente autorizados, se liquidará en un plazo
máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de los mismos.

3.- EL INSTITUTO, tendrá derecho a requerir de EL PRESTADOR, todo tipo de aclaraciones e incluso
rechazar aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omisiones. En el caso de que existiera
alguna aclaración o corrección a favor de EL PRESTADOR o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a
bonificar la cantidad que corresponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes 'en el
punto anterior.

4.- La factura, además de los requisitos fiscales, deberá incluir los siguientes datos:

a). -Copia de orden o solicitud de servicio.
b). - Copia de identificación presentada por el derechohabiente.
e). - Estado de cuenta firmado por el derechohabiente y el médico supervisor.
d). - Formato de Aviso de Alta junto con una copia de la Hoja de Egreso.

/

a). - Nombre y número del derechohabiente.
b). - Número de orden o solicitud de servicio.
e). - Resumen de servicio otorgado.
d). - Desglose, cuando procedan.

5.- EL PRESTADOR deberá enviar a EL INSTITUTO la factura acompañada de:

CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESNO. IMPEISDI2012018,CELEBRADO POREL INSTITUTOMUNICIPAL
DAVID, A.C, EL 02 DE ENERODE 2018. ooooooo 000 000 00 o o 00 00 o 0000 00 o o 00 00 o o 00 000000 00 00 00 00 00 00 o o 00 o, 0000 000 oo •• 00
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6.- EL INSTITUTO, se obliga a pagar a EL PRESTADOR, conforme al Cuadro de Paquetes y Tarifa de
Servicios anexos, que incluye eIIVA.

En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adicionales a los establecidos en
el tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios Subrogados y la Subdirección Médica
de EL INSTITUTO, mediante orden de servicio firmada por los titulares de ambas unidades orgánicas.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 02 DE ENERO DEL 2018.

EL PRESTADOR

C::::::O~..siiC) ca\.z~ ~
C. CECILIA GONZALEZ RUSSEK

REPRESENTANTELEGAL DE "INSTITUTOJOSÉ
DAVID,A.C"

C.P. SILVIA V
SUBDIRECTO A

DEL INSTITUTOM I

TESTIGOS

CONTRATODE PRESTACIÓNDE SERVICIOSPROFESIONALESNO. IMPE/SDI2012018,CELEBRADO POREL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONESY POREL INSTITUTOJOSÉ
DAVID, A.C, EL 02 DE ENERODE 2018. --- -- -- -- - - -- -- - - -- -- - - ------ --- -- - --- -- - - -- -- -- -- - - -- -- - - -- -- - - -- ------ - -- -- - - - - -- -- -- - -- -- -. -- ---- -.-
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PAQUETES DESERVICIO PARA ELCICLO ENEROA DICIEMBRE 2018

TERAP:IASI.NDIVtDUAl,ES ",
"

"
PAQUETESDESERVICIO AREA DEATENCION COSTO POR HORA CUOTA PORMES

Audición, lenguaje y
$200 $1,6002 Sesiones individuales por semana de 50 minutos/sesión autismo

2 Sesiones individuales por semana de SO minutos/sesión Afasias/disfasias $250 $2,000
1 Sesión de neuroestimulación por semana de 30 minutos c/u Neurofeed $300 $1,200
1 Sesión de Habilidades cognitivas por semana de 1 hora Aprendizaje $150 $600

TERAPIAS GRUPALES
PAQUETESDESERVICIO AREA DEATENCiÓN COSTO POR HORA CUOTA POR MES

Audición, lenguajey
$50 $1,6002 Sesiones de grupo por semana de 4 horas cada una autismo

Audición, lenguajey
$50 $3,0005 Sesiones de grupo por semana de 3 horas autismo

3 Sesiones de grupo por semana por 4 horas Autlsmo $50 $2,400
3 Sesiones de grupo por semana por 3 horas Audicióny lenguaje $50 $1,800
2 Sesiones de grupo por semana por 3 horas AudiciónVlenguaje $50 $1,200

Apoyo académico:aud.,
$50 $8002 Sesiones de grupo por semana por 2 horas leng.vautlsmo

Apoyo académico:aud.,
$50 $6001 Sesión de grupo por semana de 3 horas leng.vautismo

Apoyoacadémico:aud.,
$50 $1,2003 Sesiones de grupo por semana de 2 horas leng. V autismo

LUZ ElENA RODRIGUEZ PRADO

Periférico de ta Juventud 2900 Col. Abraham González
(Entre Ave. Politécnico Nacional y 80ulevard Ortiz Mena) Chihuahua. Chih .. México CP.31206
Tels. (614)411 9737 Fax (614)4110792 - www.ijd.org.mx - direccíonadministrativa@ljd.org.mx


